
República de Colombia 

 

Corte Constitucional 
Presidencia  

 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

Atentamente, se convoca a los Magistrados a la sesión extraordinaria de la Sala Plena de la 
Corte Constitucional,  que  se  llevará  a cabo el día jueves catorce (14) de abril a partir 
de las 9:15 a.m., con el objeto de considerar los asuntos enunciados en el siguiente 
  

ORDEN DEL DÍA  

1.  EXPEDIENTE LAT-438 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado) – término suspendido 
Norma en revisión: LEY 1747 de 2014 

Aprobatoria del “Acuerdo de Libre Comercio entre la Republica de Colombia y la República 
de Corea”, firmado en Seúl en febrero de 2013. 
Conjuez: Catalina Botero Marino 
 
2. EXPEDIENTE T 4167863 AC (M.P. Alberto Rojas Ríos)  
Acciones de tutelas instauradas en relación con la forma de unión solemne de parejas del 
mismo sexo que deberían celebrar notarios y jueces.  
 
3. EXPEDIENTE T 3098508  (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado) 

Acción de tutela instaurada por la Asociación Colombiana Horizonte de Población Desplazada 
(ASOCOL) contra el INCODER y el  Ministerio de Agricultura. 
Clarificación de la propiedad y recuperación de baldíos. 
 
4. EXPEDIENTE T4926682  (M.P. Alberto Rojas Ríos)  
Acción de tutela instaurada por Nastacuas Pai Juvencio Gobernador del Cabildo Indígena 
AWA LA CABAÑA contra el Ministerio Interior, Hacienda, ANLA y Consorcio Colombia Energy. 
Consulta previa a comunidad indígena sobre proyecto petrolero.  
  
5. EXPEDIENTE T 5135688  (M.P. María Victoria Calle Correa)   Vencimiento: Abril 29 de 2016  
Acción de tutela instaurada por Marco Fidel Urbano Franco y Blanca Myriam Ramírez de 
Peña contra la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia.  
Condena penal en sede de casación.  
 
6. EXPEDIENTE T 5173085  (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado)   Vencimiento: Mayo 4 de 2016  
Acciones de tutela instauradas por el Ministerio de Defensa Nacional contra el Tribunal 
Administrativo de Caldas y el Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  
Llamamiento a calificar servicios en la Policía Nacional. 
 
 
 
 
 

 
MARÌA VICTORIA CALLE CORREA 

Presidente 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 


